RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004296, Ent. N° 3029/15)


VISTO: las actuaciones remitidas la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración del gasto de la ampliación de la Licitación Pública Nº 08/12 para la  prestación de servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria;


RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, mediante Resolución Nº 1 (Acta Nº 28) de fecha 21.05.15, dispuso remitir al Tribunal de Cuentas para la intervención de legalidad que le compete, respecto del monto global de la licitación correspondiente al Ejercicio 2015;
  2) que este Tribunal, en Sesión del 27.05.15, acordó observar el gasto relativo al Ejercicio 2015, en razón de que ya se había observado la subcontratación efectuada entre las firmas Habitué S.A. y Fedir S.A. y en el presente caso no se pudo determinar que el gasto refiera con exactitud a la contratación con las firmas que  resultaron adjudicatarios, siendo que al tratarse de un monto considerado en forma global por la Administración no fue posible discriminar las diversas situaciones respecto de cada contrato celebrado;

3) que en la oportunidad por  Resolución Nº 1 (Acta Nº 41) del 02.06.15 adoptada por el Consejo Directivo Central, se reiteró el gasto, expresandose que:

3.1) atendiendo a las necesidades de los servicios escolares y a la redistribución de lo adjudicado a ISS – Habitué S.A., se adjudicó de acuerdo al puntaje obtenido por los diferentes oferentes para el Ejercicio 2015, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares;

3.2) las empresas efectivamente brindaron la alimentación a los alumnos de  Escuelas Públicas y por lo tanto debe ser abonada; y

3.3) es necesaria y prioritaria la prestación de este servicio de alimentación a los escolares; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no logran modificar la causal de observación formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27.05.15

2) Comunicar a la Asamblea General; y
3) Oficiar al Organismo actuante.
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